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Carta N° 12-2026/DE/COMEXPERU 
 

         Lima, 09 de enero del 2026 
 
Señora Congresista: 
MAGALY RUÍZ RODRÍGUEZ 
Presidenta de la Comisión de Salud y Población 
Congreso de la República 
Presente. - 
 

Asunto: Solicitud de participación en mesa de trabajo sobre APEMED 
 
De nuestra consideración: 
 
Es grato saludarla y dirigirnos a usted para informarle que desde la Sociedad de Comercio Exterior 
del Perú – ComexPerú estamos firmemente comprometidos con impulsar políticas públicas a 
través de propuestas basadas en evidencia y con solidez técnica, orientadas a preservar la 
credibilidad e independencia que hemos construido a lo largo de nuestra vida institucional. Por 
ello, nuestras acciones están enmarcadas en la defensa de principios y no en intereses 
particulares, convencidos de que esta es la manera como el sector empresarial debe contribuir 
con el desarrollo del país. 
 
En esta oportunidad, nos dirigimos a usted tras haber tomado conocimiento de que con fecha 09 
de enero de 2026, se llevó a cabo una mesa técnica en la que se discutió el dictamen de los 
proyectos de ley orientados a modificar el marco normativo aplicable a los productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios. 
 
En ese sentido, y considerando la relevancia técnica y regulatoria de dichas iniciativas, solicitamos 
se nos permita participar en la siguiente mesa de trabajo vinculada a los Proyectos de Ley 
10902/2024-PE, 11091/2024-CR, 11688/2025-CR, 13172/2025-CR, 13227/2025-CR y 
13257/2025-CR, los cuales proponen la creación de la Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios. 
 
La presente solicitud tiene por finalidad contribuir con aportes de carácter técnico, desde una 
perspectiva regulatoria, que permitan establecer una propuesta normativa adecuada, eficiente y 
acorde con las necesidades del sector y el interés público. 
 
De ser así, solicitamos pueda comunicarse con la Sra. Brenda Sparrow, Gerenta de Asuntos 
Legales y Regulatorios de ComexPerú, al correo bsparrow@comexperu.org.pe.  
 
Sin otro particular, nos valemos de la ocasión para reiterarle nuestra especial consideración y 
estima personal. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Jaime Dupuy Ortiz de Zevallos 
Director Ejecutivo 
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